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RESOTUCIÓN No. EPMRP-SD-2o17-052

JUAN CARTOS NEVAREZ MONCAYO

GERENTE GENERAT DE I.A EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAT

REGISTRO DE tA PROPIEDAD DEt CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su numeral
literal l), Las resoluc¡ones de los poderes públ¡cos deberán ser mot¡vadas. No habrá ,ot¡r".¡¿r 1N
en la resolución no se enunc¡an las normas o pr¡nc¡p¡os juríd¡cos en que se funda y no se expl¡ca la

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones

o fallos que no se encuentren debidamente mot¡vados se consideraran nulos. Las servidoras o

servidores responsables serán sancionados;

Que, el Art.225 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, prescribe que: "Las ¡nstituc¡ones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en v¡rtud de una potestad ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean

atr¡bu¡das en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplim¡ento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Const¡tución";

Que, el artículo 227 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll, Secc¡ón

Segunda, sobre la Administración Pública, ind¡ca que la administración pública se rige por los
pr¡ncipios de eficacia, efic¡enc¡a, cal¡dad, jerarquía, desconcentrac¡ón, coord¡nac¡ón, participación,
planificación, seguridad, transparencia, y evaluación;

Que, el Artículo 265, de la Const¡tuc¡ón de la República, expresa que: "El s¡stema públlco de

registro de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecut¡vo y las

municipalidades";

Que, la Constituc¡ón de la República del Ecuador, en el Capítulo séptimo del Título lV, d¡spone que

la administración pública constituye un serv¡c¡o a la colectividad, y se señala las instituc¡ones que

integran el sector público y las personas que t¡enen la calidad de servidoras y servidores públicos;

Que, el numeral 16 del artículo 326 de la Const¡tución de la República, dispone que en las

inst¡tuciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya part¡cipac¡ón

mayor¡tar¡a de recursos públicos, quienes cumplan activ¡dades de representación, d¡rect¡vas,

administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la administración pública.

Aquellos que no se incluyen en esta categor¡zación estarán amparados por el Código del Trabajo;

Que, el artículo 229 de la Constituc¡ón de la República, establece que serán servidoras o
servidores públ¡cos todas las personas que en cualqu¡er forma o a cualqu¡er título trabajen,
presten serv¡c¡os o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos
de las serv¡doras y servidores públicos son irrenunc¡ables. La ley definirá el organ¡smo rector en

mater¡a de recursos humanos y remunerac¡ones para todo el sector público y regulará el ingreso,
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ascenso, promoción, incentivos, rég¡men d¡sciplinar¡o, estabilidad, sistema de remuneración y
cesación de funciones de sus serv¡dores. Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos
al Código de Trabajo. La remunerac¡ón de las serv¡doras y servidores públicos será justa y
equitat¡va, con relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitac¡ón,
responsabilidad y experiencia;

Que, los literales b) y c) del artículo 23 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como
derechos de los servidores públicos: percib¡r una remunerac¡ón justa, que será proporcional a su

función, eficiencia, profesionalizac¡ón y responsab¡l¡dad. los derechos y las acciones que por este
concepto correspondan a la servidora o servidor, son irrenunciables; y, gozar de prestac¡ones

legales y de jub¡lación de conformidad con la Ley;

Que, el artículo 255 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de Serv¡c¡o Público, establece que Con

cargo a las remunerac¡ones mensuales unificadas y contempladas en el presupuesto instituc¡onal,
las unidades responsables de la gestión financiera concederán, a pedido de las y los servidores
públicos de la inst¡tución, sin necesidad de justif¡cación prev¡a, ant¡c¡pos de una hasta tres
remuneraciones mensuales unific¿das considerando su capacidad de endeudam¡ento. En caso de

anticipos de hasta tres remunerac¡ones, el descuento por el ant¡c¡po conced¡do se efectuará
mensualmente, de manera prorrateada durante el plazo convenido, excepto en el mes de
diciembre en el cual el descuento corresponderá por lo menos al 70% de la remunerac¡ón
mensual unificada de la o el servidor. Los antic¡pos de hasta una remuneración se descontarán
hasta en un plazo de 50 días. La o el servidor sólo podrá sol¡c¡tar y mantener v¡gente al mismo

tiempo uno de los dos anticipos enunc¡ados anteriormente;

El valor así concedido será recaudado al momento de realizar el pago de las remuneraciones, por
la unidad de gestión financiera ¡nst¡tuc¡onal o su similar o quien hiciere sus veces, dentro del plazo

sol¡citado por la o el servidor, que no podrá exceder de 12 meses, contados desde la concesión
del anticipo. En el caso de las y los servidores públicos con contrato de serv¡c¡os ocasionales, se

considerará el límite del plazo del contrato para el pago de este antic¡po.

Las instituc¡ones no podrán conceder ninguno de los ant¡cipos enunciados en el mes de diciembre
de cada ejerc¡c¡o fiscal, ni tampoco podrán proceder a renovación de los ant¡cipos otorgados
m¡entras no se haya cancelado la total¡dad de los mismos.

En el caso de que la o el servidor público cese en funciones, el valor que restare por pagar del
ant¡c¡po concedido se cubrirá con lo que le correspondiere por liquidación de haberes,
¡ndemn¡zac¡ones, compensaciones e ¡ncentivos económ¡cos o mediante la ejecución de garantías
personales otorgadas para la concesión de los antic¡pos.

Previo a la entrega del entic¡po de remuneración, la o el servidor, autorizará expresamente el

débito periód¡co del valor del ant¡c¡po y que en caso de cesación de funciones o terminac¡ón del
contrato, se le descuente de su liquidación de haberes, íntegramente los valores y montos a que

hubieren lugar.

El Ministerio delTrobolo exped¡rá el correspond¡ente Acuerdo para regular los ant¡c¡pos";

Que, mediante Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 00054 de 11 de marzo de 2011, publ¡cado en el Registro

Oficial No.404 del 15 de marzo de 2011, el M¡n¡ster¡o de Relaciones Laborales, se expid¡ó el
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Reglamento y proced¡m¡ento para la concesión de ant¡cipos, a que hace referencia el último ¡nc¡so

del artículo 255 del precitado reglamento general.

Que, la Norma de Control lnterno,405-08, establece que "Son recursos financieros entregados en
calidad de anticipos dest¡nados a cubrir gastos específicos, garantías, fondos a rend¡r cuentas,
débitos indebidos sujetos a reclamo y egresos realizados por recuperar, serán adecuadament\
controlados y debidamente compromet¡dos en base a la disponibilidad presupuestaria con el fin'\
de precautelar una apropiada y documentada rendición de cuentas y la devolución de los montos \
no ut¡l¡zados. Por efectos del cierre del ejerc¡c¡o fiscal, los fondos serán liquidados y su diferencia 

,

depositada a través de la cuenta rotativa de ingresos de cada ent¡dad, hasta el 28 de diciembre de I
cada año, excepto los anticipos a servidoras y servidores públicos. 

1l(

\
La entreBa de estos fondos estará supeditada a las normas y reglamentaciones em¡t¡das para el

efecto por las entidades competentes.

Las servidoras y servidores responsables de la administración de estos fondos, presentarán los

sustentos necesarios que perm¡tan validar los egresos realizados, con la documentación de
soporte o fuente debidamente legalizada.

El área de contabilidad debe ¡mplementar proced¡m¡entos de control y de información sobre la

situación, ant¡güedad y monto de los saldos sujetos a rendición de cuentas o devolución de
fondos, a fin de proporcionar a los niveles d¡rectivos, elementos de juicio que perm¡tan corregir
desv¡aciones que inciden sobre una gestión eficiente.

Con el fin de dar mayor agilidad a los proced¡m¡entos adm¡nistrativos de las entidades sobre este
tipo de operaciones y hechos económicos, se podrán ut¡lizar las cuentas aux¡l¡ares que para el
efecto constan en el Catálogo General de Cuentas emitido por el Ministerio de Finanzas, así:

a) Anticipos a servidoras y servidores públicos

Las entidades a través de las unidades responsables de la gestión financiera podrán conceder
antic¡pos de las remuneraciones mensuales unificadas u honorarios señalados en el presupuesto
¡nst¡tuc¡onal, debidamente devengados, a las servidoras y servidores de la institución hasta por un
monto equ¡valente al cien por c¡ento de la m¡sma. El valor así concedido será recaudado por la

Unidad de Admin¡stración Financiera instituc¡onal al momento de efectuar el pago mensual de

remuneraciones.

Por excepción y en casos de emergencia debidamente justificados por la Unidad de
Adm¡n¡strac¡ón de Talento Humano de cada institución, se podrá conceder un ant¡cipo de hasta

tres remuneraciones mensuales unificadas del serv¡dor, siempre y cuando su capacidad de pago Ie
perm¡ta cubr¡r la obligación contraída; el ant¡c¡po será descontado de sus haberes dentro del
plazo de doce meses, contados desde su otorBam¡ento.

Por su parte, la ¡nst¡tución será responsable del control ¡nterno y de la verificación de la capacidad
de pago de cada servidor, en aplicación de la normat¡va v¡gente;"

Que, la Ordenanza Munic¡pal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1

menciona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada 'REGISTRO DE LA
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PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD, cuyas s¡glas serán EPM-RPSD, como
sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimonio prop¡o, autonomía
presupuestar¡a, financiera, económica, admin¡strativa y de gest¡ón...";

Que, la Norma de Control lnterno 407-02 Manual de clasificación de puestos, establece que las
unidades de administración de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento juríd¡co v¡gente
y las necesidades de la inst¡tuc¡ón, formularán y revisarán per¡ód¡camente la clasificación de
puestos, definiendo los requisitos para su desempeño y los niveles de remuneración. La entidad
contará con un manual que contenga la descr¡pc¡ón de las tareas, responsabilidades, el análisis de
las competencias y requis¡tos de todos los puestos de su estructura y organizat¡va. El documento
será revisado y actualizado periódicamente y servirá de base para la aplicación de los procesos de
reclutam¡ento, selección y evaluación del personal. La definición y ordenamiento de los puestos
se establecerá tomando en consideración la misión, objetivos y serv¡cios que presta la entidad y la
funcionalidad operat¡va de las unidades y procesos organizacionales;

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-GATH-2O17-229-M, de fecha 10 de Mayo de 2017,
suscr¡to por la lng. Alejandra Carrillo, Gerente de Administración de Talento Humano, d¡rigido al
Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General EMPRP-SD, al que adjunta el Reglamento y
Procedim¡ento para la concesión de anticipos, el mismo que ha sido revisado por la lnB. Ximena
Galarza, Anal¡sta de Plan¡ficación lnst¡tucional, para que sea revisado por Procuraduría Síndica, y
posteriormente aprobado por la respect¡va autoridad, con la finalidad de que la lnstituc¡ón cuente
con la normativa interna;

Que, med¡ante sumilla inserta en el memorando EPMRP-SD-GATH-2O77-229-M, de fecha 10 de
Mayo de 2017, suscrito por la lng. Alejandra Carrillo, Gerente de Administración de Talento
Humano, el Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General de la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro
de la Propiedad del cantón Santo Domingo, solicita a Procuraduría Síndica que previa a la

aprobación del Reglamento y Procedimiento para la concesión de ant¡c¡pos, se em¡ta el respect¡vo
informe jurídico;

Que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-PS-2017-182-M, de 22 de Mayo del 2017, suscr¡to por el
Ab. Leonardo Loaiza, Procurador Síndico (S), considera que es procedente y necesar¡a la

aprobación del Reglamento y Proced¡miento para la concesión de ant¡c¡pos, por cuanto se ajusta a

derecho;

que, mediante sum¡lla inserta en el memorando EPMRP-SD-P5-2017 -L82-M, de 22 de Mayo del
2017, suscr¡to por el Ab. Leonardo Loa¡za, Procurador Síndico (S), el Econ. Juan Carlos Nevárez,
Gerente General de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del cantón Santo
Domingo, autoriza y dispone elaborar la resolución respecto a la aprobación del Reglamento y
Procedimiento para la concesión de ant¡c¡pos;

Por lo expuesto, en uso de las atr¡buciones legales que confiere la normat¡va legal vigente:

RESUE[VE:

Art. 1.- Aprobar el REGLAMENTO y PROCED|M|ENTO PARA LA CONCESTóN DE ANTtCtpOS,
elaborado por la lng. Alejandra Carrillo, Gerente de Adm¡nistración de Talento Humano, y
revisado por la lng. X¡mena Galarza, Anal¡sta de Planificación lnstituc¡onal.
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Art.2.- Disponer a la Unidad de Planificación lnstituc¡onal para que a través de la Unidad de
S¡stemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web inst¡tucional.

Art. 3,- D¡sponer a la Gerenc¡a de Administración del Talento Humano, la socialización del ,'j¡'

conten¡do del REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE ANTICIPOS, para'f
conoc¡m¡ento y cumplim¡ento de las y los serv¡dores públicos correspondientes de la lnst¡tuc¡ón.

Art. 4.- El REGLAMENTO Y PROCEDTMTENTO PARA LA CONCESTÓN DE ANTICIPOS, de la Empresa

Públ¡ca Mun¡cipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, entrará en vigencia a

part¡r de la expedición de la presente resolución.

DrsPostcrÓN FrNAr

La presente resolución que cont¡ene el REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN

DE ANTICIPOS, de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo

Dom¡ngo, entrará en vi8encia a partir de la fecha de su expedición, dando cumplimiento a lo

d¡spuesto en la Tercera D¡spos¡ción Transitoria de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM y se

derogarán las normas reglamentarias y disposiciones expedidas con anter¡or¡dad que se opongan

al citado reglamento.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Ge Públ¡ca Mun¡cipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo mes de Mayo del 20U.

.IUAN CARTOS MONCAYO

6ERENTE GENERAL DE I.A EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAT

REGISTRO DE tA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

JCN/ll.
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